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Político r e s p e c t i v o , por o n y o c o n d u c t o «o penaran à l o e 
U i t o r e c d n loa m o n o i o n a d o s p e r i ó d i o o s . 
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Parte Oficial 

Presidencia ilol Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte siu novedad en su i n i por

tan ce s.clud. 

TDiputación Provincial 

C o i i t a d u r i a d e f o n d o s p r o v i n c i a l e s 

Mu M Util M U.W.I.SIHO |9MR 
D—ir.tuciói) de fondo» por capitalo» para ta

tiifuccr la» ofili'jacion** de dicho met, for» 
«arto porla Co,\taduria, conforme previene la

titai orden de 31 de Mayo de №>. 
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A d m i n i s t r a c i ó n pro

v i n c i a l 
S e r v i c i o s g e n e r a l e s . . , 
O b r a s o b l i g a t o r i a s . . . 
C a r g a s 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . . , 
B o n c G c e n c i a . . . . . . . . . 
Oorreco iúu p ú b l i c a . . 
I m p r e v i s t o s .•. 
N u e v o s E ' t a b 1 e o i • 

m i e n t o » 
C a r r e t e r a s 
O b r a s d i v e r s a s 
O t r o s g a s t o s 
K e s u l t a s 

4 0 . 0 0 0 
ÜO.OOO 
80.000 

1 7 6 . 0 0 0 
H 000 

m) ooo 
1 0 . 0 0 0 
1 0 0 0 0 

1 4 0 0 0 0 
7 5 . 0 0 0 

4 . 0 0 0 
S S . 0 0 0 

2 0 0 . 0 0 0 

TOTAL 1 . 5 4 6 . 0 0 0 

Madrid 1 / de Mayo 1898.= V. # B.
#

= 
K ' Presidente, C. España.^ El Contador, 
Andrea Rodríguez Corrales. 

Sesión de 12 de Marzo de 1898 
La Diputación provincial: Confor

me. ^ E l Presidente. C. España. = El Di

Putado Secretario, Pérez Magnin.—Es 
oopia:^ C. España. ¿03.—a 

Sesión de 3 1 de Enero de 1898 

TOÍasroBvcíÁ D E L S R . D. E U G E N I O C E M 

B O R A Í K Y E S P A Ñ A 

Señores que asistieron: 
Agustín. —Belmás.—Beitráa.—Bo

¡Jallo. — Campo.—Cesteros.—Cobo.— 
Lorcuera.—De Blas.—Diez.—Ducaz
<*l—García Gordo.—López Gonzá

lez.—Mata.— Mateo.—Mejía — Nava
rro de la Linde.—Pane —Pérez Ne
gro.— Romero.— Salcedo. — Marqués 
•le la Cunada (Secretario).Pérez Mag
nin (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta '!e la anterior. 

Acto seguido el Sr. Bel Irán mani
festó que recordarían todos los seño
res Diputados que cuando El Impar-
cial acudió á la opinión púhlic.t en ¡»
manda de socorros con destino á los 
soldados que regresasen enfermos de 
la Isla de Cuba, se inició una suscrip
ción particular entre los Diputados y 
empleados provinciales, cuya suma 
ingresó en la caja de dicho periódico; 
que la Corporación también acordó 
contribuir con un donativo de 5.000 
pesetas, cuya suma auu no ha ingre
sado, siu duda por dificultades de pre
supuesto, [>eroque habiendo sido lau
tas las necesidades que ha tenido que 
socorrer, y uo contando ya con fon
dos para tan patriótico y humanitario 
lia, rogaba ai Sr. Presidente se euto
rase del asunto, y ordeuase el abouo, 
tanto por los motivos iudicados, como 
p o r la seriedad de la Corporación. 

El Sr. Presidente contestó que en 
justa correspondencia, tendría muy 
en cuenta la manifestación del señor 
Beltráu, y seguramente la atenderá 
si no hay dificultades de presupuesto, 
porque creé que ngnra en el anterior, 
pero de todos modos procurará satis
facer dicha suma. 

El Sr. Beltrúu dio las gracias. 
El Sr. García Gordo dijo, que por 

más que no se ocupaba del discurso 
pronunciado en la sesión anterior por 
el Sr. Presidente que no había podido 
oir y en el que se contenían algunas 
apreciaciones de carácter dudoso res
pecto de algunos de los Diputados, si 
debía hacer constar que muchas de 
sus manifestaciones le complacíau so
bre manera y había una cuestión de 
trascendental importancia rara los in
tereses provinciales cual era la co
branza del contingente qne "onslituía 
una de las mayores dificultades eon 
que tropezaba la marcha ordenada de 
la Administración, sufriendo con el sis
tema seguido gravísimos perjuicios, no 
sólo los intereses provinciales, sino los 
municipales, porque pagaban cantida
des mayores que lasque ingresaban en 
las cajas de la Diputación Por estas 
razones, rogó, sin que por esto se en 
tendiera que presentaba una prop l i 
ción, por depender este asunto en ab
soluto de las facultades del Ordenador 

de pagos, s e abandonase el sistema de 
tributación seguido, acordándose eu 
su lugar, bien el arrendamiento del 
contingento porZonas, bien el nombra
miento de Agentes recaudadores con 
carácter de permanentes, ú otro cual
quier medio que obviare Loa gravísi
mos inconvenientes que el actual pre
sen ta. 

El Sr. Presidente contostó quo por 
masque no había entendido bien algo 
de lo que el Sr. García Gordo había 
dicho al principio de las palabra» por 
el pronunciadas respecto á supuestas 
apreciaciones de carácter dudoso para 
sus compañeros, debía afirmar solem
nemente que no sólo ignoraba cuales 
pudieran ser, sino que creía no ha 
herías pronunciado, y de todas suertes, 
no había sido su ánimo molestar á na
die, pues estaba muy satisfecho de la 
conducta de los Diputadas y rendía 
culto respetuoso á la opinión de todos, 
y en cuanto al segundo extremo, se fe
licitaba de las opininiones por el se
ñor García Gordo apuntadas, y se oi
ga ría muy mucho de que como todos 
los demás trajese algún proyecto, si 
lo teuía peusado, eu este punto pues 
su mayor deseo era el de que se au
mentase en lo posible la recaudación 
con el menor esfuerzo para los pue
blos. 

El Sr García Gordo dio las gra
cias en la parte que se refería á la 
benevolencia con que el Sr. Presiden
te acogió,su proposición,)' respecto del 
primer punto un dob^r de cortesía le 
vedaba insistir eu ello después de las 
fraucas declaraciones por el Sr. Espa
ña formuladas, limitándose á aconse
jarle que leyese el acta de la sesión 
anterior. 

El Sr. Hejla dijo, que nombrado 
Ponente en la Comisión do Hacienda 
para el asunto del arrendamiento del 
contingente provincial, sobre el que 
no había emitido todavía dictamen 
tendría sumo gusto en acoger las ob
servaciones que el Sr. García Gor
do se dignara hacerle particularmen
si sobre este punto tenía ya concreta
do algúu estudio ó proyecto. 

El Sr. García Gordo coutestó q»ie 
aunque por este ofrecimiento daba las 
gracias al Sr. Mejía, no quiso referir
se al proyecto aludido porque no esta
ba con el conforme sino simplemente 
dirigir una pregunta y un ruego á la 
Presidencia que es laque lleva todo el 
peso de la recaudación, para ver si se 
p ) lía llegar á un acuerdo, á fln de qne 
desapareciera el sistema actualmente 
seguido. 

El Sr. Pérez Negro rogó á la Pre
sidencia tuviera la bondad, en el plazo 
más breve que le luere posible, do 
traer una nota en que so manifestase 
las c a s a s que la Diputación posee en 
Madrid, rentas que producen y perso
nas que las administran, porque había 
leído un suelto en un periódico sin 
duda mal informado, y para que rec
tificase, estimaba necesario que se de
mostrase oficialmente la falsedad de 
su aseveración 

El Sr. Morralla contestó que el 
suelto á que el Sr. Pérez Negro 8« 
refería era de el respetable periódico 
El Motín, publicado solo por un afánde 
molestarle, pues eu uno de sus artícu
los que hace reí rencia á la eloccióu 
de Presidente, dice que se conteste á 
laa preguntas hechas por el Sr. Peres 
Negro. Agregó qi».efectivamente vi
vía en una casa ¡uo á la Diputación 
pertenece hacia más de diez y nueve 
años, y por tanto, desde mucho autos 
en que peusara ser Diputado, pagando 
puntualmente f sin que supiera si el 
importe de los alquileres se invertía 
en compos tu ras ó en otro objeto, de
bieudo advertir quo las obras que ha
bía hecho las ptgó de su bolsillo par
ticular sucedió» iu lo mismo con el 
agua, cosa que no haría desde aquel 
inomeuto en adelante. 

El Sr. Pérez Negro coutestó que 
había tenido una gran satisfaccióu en 
oir estas francas explicaciones por 
más que hubiera deseado no se dieran 
en aquella sesión, porque lo úuico que 
quería es que se hubiera dado oficial
mente estos dat :s ;>.¡ < rebatir la afir
mación de aquél periódico, uo h a b i e n 
do necesidad, de que el Sr. Borrallo 
se levantase, pues antea de la sesión 
se había informado particularmente 
comprobando que aquél semanario 
estaba mal enterado en este asuuto. 

El Sr. Borrallo dijo, que el día en 
i jue esos datos se trajeran leudría que 
dar 'ros muchos á la Diputación, al 
público y á la prensa. 

El Sr. Presidente prometió cumplir 
lo podido por el Sr. Pérez Negro y dijo 
que se complacía en declarar algo da 
lo expuesto por el Sr. Borrallo, puus 
este cumplió como inquilino de una 
de las fincas de la Diputación cou to
dos sus deberes de tal, quizas con ex
ceso, pues pagaba de su bolsillo parti
cular to 'as las obras que se ejecutaba 
y aparto de esto, era exa<ilo que uo. 
había sido arrendada la casa por ol 
Sr Borrallo si no mucho autos de i r 
Diputado provincial. 

El Sr. Belmás rogó á la Presiden
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eia tomase las determinaciones que es
timara oportunas á fin de qne como en 
otras ocasiones so ha hecho, la supe
rioridad recibiese enfermos en el Hos
pital de la Princesa, pues el Provin
cial entiba tan lleno que no podía Con
tener todos los que á el acudían. 

El Sr. Presidente contestó que pro
curaría atender las excitaciones del 
Sr . Beln ás suplicando para ello á to
dos los Diputados le presentaren so 
concurso. 

El Sr. Belmás DIO por ello las 
gracias añadiendo qne no hacía indi
cación alguna respecto á la visita que 
el Sr. Presidente había girado á los 
Establecimientos, por no hallarse pre
sente el otro Visitador en cuyo mo
mento pensaba decir algo sobre este 
particular por las atentas y atinadísi
mas observaciones que aqu«d les hizo. 

El Sr. Prosideute contestó que no 
obró sino en cumplimiento de su deber 
holgándose de que todos los Visitado
res estuvieran en sus respectivos s i
tios. 

El Sr. Ducazcal dijo,que en ol Hos
pital de San Juan de Dios, sucedía lo 
mismo quo en el Provincial, hasta el 
punto do quo había que utilizar ca
sas del viejo, por los muchos enfermos 
que acudían y en la visita que el señor 
Presideute giró pudó enterarse de que 
habla un eufertnoal que no se admi
tió por no existir camas, debiendo en 
este punto por tanto, tomar la Diputa
ción un acuerdo, á tln de que se habi
litase todas las Salas, dada la preci
sión de separar las distintas enferme
dades y se las provean de los ense
res necesarios. 

El Sr. Presidente contestó que la 
Comisión de Beneficencia á quieu tras
ladaba el ruego del Sr. Ducazcal ten
dría la boudad de formular la propo
sición correspondiente. 

El Sr Romero dijo, que aunque no 
defendía al periódico aludido por el 
Sr. Pérez Negro, ni quería en manera 
alguna referirse al caso del Sr. Borra-
lio, puesto que no lo conocía, si le ha
bía extrañado que se dijera que se ad
ministraban bien las ñucas de la Dipu
tación, recaudándose perfectamente 
los ingresos que producían pues cuan
do aquellos datos so trajesen á la 
vista so vería queaquella era realmen
te horrible, gastáudose en las lincas 
más de lo que reutabau, habiendo in
quilinos que no pagabau jamás y ocu
rriendo otra multitud de abusos que 
•eevidenciarían con los datos pedidos 
Y que hubioran evitado el suelto en 
cuestión, de haberlos traído cuando el 
en unión del Sr. Beltrán lo solicitó. 

El Sr. Pérez NOUTO recliricó quo ni 
el estaba enterado de este último ex
tremo por la enfermedad que durante 
bastantes días le había impedido asis
tir á las sesiones, ni había pretendido 
afirmar quo la administración de ias 
Sucas de la Diputación fuere inmejo
rable, si no solo referirse á uu caso 
concreto denunciado por un periódico 
y que el sabía era iuexaclo. 

entrando en el orden del día, so 
DIO cuenta del informe del ponente 
Sr. Negro y Rojo en la reclamación 
formulada por ol arrendatario del Dia
rio de Avisos. 

El Sr Agustín manifestó su con
formidad con lo expuesto por él señor 
Negro en su poneucÍ3, y rogó a la Co
misión de Beneficencia que procure 
traer á la mayor brevedad la cuenta 
de las 55 pesetas que diariamente 
debe ingresar en la caja provincial, 
por la impresión y tirada eu la Im
prenta del Hospicio de dicho perió
dico, y la inversión que á las mismas 
se haya dado. 

El Sr. Presideute cuntus tv , que 

pondrían en conocimiento de la Co
misión, el ruego del Sr. Agustín. 

Sin más discusión fué aprobado el 
informe. 

De conformidad con otros dictá
menes do la Comisión de Hacienda se 
acorde): 

Que hasta tanto no se apruebe eh 
próximo fi'résupuesto adicional no ee 
posible abonar las cantidades que se 
adeudan á D. Juan Doran, contralista 
de carreteras. 

contestar á D Antonio MarsaTòTTe\ TSÌcal rogó al Sr. Mateo explicase los 
con fecha 3 de Mayo de 1893 se liqui
dó á dicho señor todos los atrasos que 
tenía, y que si el Ayuntamiento do 
Santos de la Humosa le adeuda alguna 
cantidad, se la reclame por conducto 
del Sr. Gobernador 

Abonar el doto que correspondió á 
Enrique de Luis López, marido de la 
acogida que fué de la Inclusa. Petra 
de ía Paz. 

Estar á lo acordado por la Diputa
ción en 9 de Febrero de 1897 respecto 
á la liquidación de intereses de demo
ra presentada por D. Oirilo Iscar. no 
p o d i e n d o aprobársela por no tener sa
tisfecho el capital. 

ídem la de los Sres. Hijos de Carlos 
Dlzurrura. por íd. id. 

ídem íd. la de Juan García, por 
ídem íd. 

Declarar do abono á D. Alberto 
González, como apodorado de D. Sau-
tiago Ardura, contratista que fué de 
carreteras, la ídem, por tener satislo-
cho el capital. 

Llera i D. Pablo Diez, por íd. íd. 
ídem á D. Rogiuo Blanco, por idem 

idom. 
ídem á L). Alejandro Cabo, por su

ministro de tolas al Asilo de las Mer
cedes, por íd. íd. 

ídem á D. José Feruáudez Lorenzi-
ni, como representante de D. Santiago 
Saiz, por suministro de gallinas á los 
Establecimientos de Beneficencia, por 
ídem id. 

Confirmar el acuerdo de la Comi
sión provincial declarando do abono á 
!). Estebau García,coutralista del ser
vicio de bagajes, al tipo en que fué 
rematado, des io principio de ejercicio. 

Aprobar las estancias de de montes 
do los Manicomios de Cieinpozuolos en 
eu Noviembre último. 

Idom de San Biudüio. 
•\ probar las cuentas de conducción 

de dómenles á las provincias do Avi
la, Cor uña, Lugo, León, Oviedo, Va • 
lladolid, Alicante, Murcia y Valencia. 

Entregar á Simona Chicharro, ma
dre de la acogida que fué del Asilo, 
Natividad, la libreta de la Caja de 
Ahorros del premio que la correspon
dió de la testamentaría de Doña Ana 
Honora Cangráu. 

Conceder uu nuevo plazo de diez 
dias á los cucutadautes del Ayunta
miento de Navarredouda para que ha-
g.m efectivas las cuentas del ejorcicio 
de 1877 a* 95, y cas »de no hacerlo, las 
haga efectivas el Alcalde por la vía de 
apr.-uiio. 

A potición del Sr. García Gordo 
quedaron nuevamente sobro la mesa 
hanta la próxima sesión, los siguientes 
dictámenes. 

Remitir al Sr. Gobernador do la 
provincia las cuentas del Ayuntamien
to oFuou'eol Saz, correspondientes 
á los ejercicios 1S91-92 á 9 4 - 9 5 . 

ídem las de Viilamanrique de Tajo 
de 1895-96 

ídem las do Carabanchel Alto del 
i le io íd. 

idem las do Batres de 1 8 9 4 - 9 5 . 
lden ias de Hruuete del 90 al 91. 
Idom las do Fueutidueña de Tajo 

de 1 8 8 7 - 8 8 á 9 1 9 2 . 
Idom las de Villa del Prado do 

IS.ÍO-91 á 9 5 - 9 6 . 

Romitir al Sr. Gobernador de la 
provincia las cuontasdel Ayuntamien
TO de Bstremera de 18912-93 

ídem las de Maugirón de 1887-88 
á95-96. 

RU.in cuenta del 'dictamc-n propo-
" apruebo el inureso dfect 

por el Sr. Diputado provincial f> Nieb
las do Mateo de los bienes que han co
rrespondido al Hospital provincial >!el 
legado hecho por Doña Juliana Ara fin 
Y Velasco á favor tM*m imito, Dn-

motivos por los cuales no se ha celo 
brado subasta judicial para la adjudi
cación do los bienes 

El Sr. Mateo contestó que come re
presentante de la Corporación en di
cho legado, no había hecho más que 
hacerse cargo de los bienes que han 
portenocido al Hospital provincial. 

Kl Sr. Ducazcal dijo, que habiendo 
examinado el expediente en el cual so 
observa una corrección digna de iodo 
elogio, proponía uu vot • do gracias 
para el Sr Mateo por el interés que 
se ha tomado en favor de los intereses 
de la provincia 

Hecha la pregunta correspondien
te, así se acordó 

A p> tición del Sr Corcuora queda-
rou sobre la mesa los siguientes dictá
menes de la Comisión de Beneficencia. 

Nombramiento de la Comisión que, 
do conformidad con lo prevenido en 
la condición 5.* del contrato de arrien 
do de la Plaza de Toros, ha de proce 
der al reconocimiento del edificio y 
sus dependencias para la entrega del 
mismo al nuevo arrendatario. 

Manifestar al Sr. Director del Hos
pital piovincial que se cumpla con todo 
rigor el contrato para el suministro de 
objetos de escritorio á aquellas depen
dencias, en vista de la negativa del 
contratista á dar cumplimiento al ser 
vicio 

Informe del Ponente Sr. López 
González, proponiendo la condeuncióu 
de la mulla impuestaal contratista que 
fué de la leche de vacas, D. José Pé
rez Cano. 

Proponiendo la aprobación de los 
expedientes para el ingreso definitivo 
en el Hospicio y Asilo de las Merce
des, respectivamente, do los uiños Ig
nacio Alcázar Montero, Mariauode las 
Heras, Ángel y Arturo Ramón Ada-
buz, Ildefonso Pérez Sirvent, Irene 
García, Filomena Copa. Carmen y Te
resa Aragóu y Josefa Marro Fernán
dez, quedando pendiente su admisión 
hasta que por turno les corresponda. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión manifestan
do el Sr Presidente que para la pró-
yima se avisará á domicilio. 

Kl Diputado Secretario, Pérez Mag-
nín. 

::.iini$t:a:iíz i z 2acienúa 
de la OTorincia de >Iadrld 

Negociado de Monopolioi 

La Junta Administrativa celebrada 
el 3 del actaal, para rer y fallar el ex 
pediente por contrabando de tabacos in
coado contra D. José Martínez, acordó 
declarar el comiso del tabaco interveni
do y que el referido Martines no ha in
currido en pena personal. 

Lo que se le notifica por el presente 
anuncio; advirtiéndole qne contra dicho 
acuerdo solo puede interponer recurso 
ante el Tribunal Contenoioso-adtninis-
trativo. en el plazo de tres meses, ¿ con
tar desde el día siguiente al en que se 
inserte este anuncio en los periódicos ofi
ciales. 

Madrid 15 de Marzo de J89g = F 1 
ministrador de Hacienda, Antonio a i " 
rez. a i r* . 

203. 

l (ìhfrtto del 
Madrid 

'Twncia de Alcaldía del 

Congreso 

Procedente de un desahucio de inqui. 
linato, se han llevado el 10 del mea a©, 
tual al almacén general del Ayunta
miento de esta Corte, los muebles de un 
snjeto qne habitó en la Carrera d^ Sa n 

Jerónimo, núm. 14, piso tercero. 
Se hace saber para que llo^m, a ^ 

nooimiento del interesado. 
Madrid 14 de Marzo de 1808.=El Te. 

ni^nte Alcaide. Federico Arrtdondo. 
203.-«. 

Cobena 

El proyecto del presupuesto muniei. 
pal ordinario de este término y af\o eco
nómico de 1898 A UU. se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
eRte Ayuntamiento, por quince días, para 
oir redamaciones. 

Cobefiá 1.° de Marzo de 1898. = El Al-
onlde, Tomás de la Vega. 

192 - u . 

Kat remora 

S<: hulla terminado y expuesto al p u 
blico por término de quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto municipal forman
do para el ejercicio ordinario de 1898 a 
99, con objeto de que pueda ser exami
nado públicamente a los efectos de la ley 
Municipal. 

Estremera 3 de Marzo de 1898. =-El 
Alcalde Saturnino (4ómez. 

l M . - o . 
Fuente el Saz 

Ei proyecto do presupuesto munioi-
pal ordinario, para el próximo ejeroioio 
de IHUH á uu, se halla formado y expues
to al público por quince dias en esta Se-
Oretaria, para oir reclamaciones. 

Pasado dicho término uo se admitir* 
ninguna. 

Kuente el Saz 4 de Mar/.o de 1898.= 
El Alcalde, Hlginio Pasoual. 

192.—P-
Vülaiusntüla 

Terminado por la Junta pericial ti 
apéndice al aniilUraintento y cuaderno 
de recuento de ganadería, para el ejerci
cio de 1 8 9 8 a 99, se halla de manifiesto 
ai público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince días 
para oir reclamaciones; pasados los oua-
les no serán atendidas. 

Villamantilla 7 de Saraso de 1898.=* 
El Alcalde. Raimundo Lozano. 

1 9 9 . — e . 

H >T 1 "ta i i i IÉÉT I ' »1 

Formado por esta Alcaldía el padrón 
industrial ordenado por el art. 62 del Re
glamento de 28 de Mayo de 1896, se po
ne de manifiesto al público en la Secreta
ria, por término de ocho días, para oir re
damaciones. 

Víllamantilla 7 de Marzo de 1898.* 
El Aloalde. Raimundo Lozano 

199.—f-
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Providencias judiciales 

MADRID 
O. Jesús TArrega y Anglada. Со

««ociante Infantería. Juez instructor 
permanente de causas de la primera' re

Itión, У nombrado para diligenciar nn 
exhorto dimanante de expediente que se 
tiírne en Coba contra el Ayadante terce

ro de Sanidad Militar retirado, D. Manuel 
gateo* Leal, por falta leve. 

Hago saber que debiendo notificar A 
dldho Sr. D, Manuel Mateoe Leal, ia re

jolnción recaída en el referido expedien

te, é ignorándose so domicilio y residen

tía actoal, se le cita por este medio para 
que en el término de V Í̂TIN lias, conta

dos desde la publicación de. este edicto, 
se presente eo este Juzírado. sito en la 
•alie de San DAmaso, núra. 1, entresuelo 
ftsquierda, en dia hábil, A las once de la 
mañana; advírtiéndole qne de no verifi

carlo se le s.>guirA el perjuicio A que ha 
ya lugar. 

Madrid | 0 de Mano de 1898 =Jesue 
Tárrega. 199.— 1 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En los autos de tercería seguidos por 
(a Comisión ejecutiva de los obligación is
tai de Of»uoH, contra los Patronos de las 
Memorias Píos fondadas por los Marque

ees de Mnrillo, y la Excma. Sra Dona 
Leonor Saloi Salín, como heredera de su 
eeposo el Duque de Osuoa, se ha dictado 
la siguiente. 
* «Sentencia.—En la villa y Corte de 

Madrid A 12 de Marzo de 1898. El Sr. Don 
Raldomero Oullón y López. Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Audien

cia de la misma. Habiendo visto estos au

tos de jnicio declarativo de mayor cuan

tia seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, la Comisióu ejecutiva de los 
obligacionistas de Osuna, representada 
por el Procurador D. Luis Monticl y Uo 
nacha y defendido por el Letrado Don 
Franciscoáilvela; de otra parte, oomo de

mandados ejecutantes, los Patronos délas 
Memorias pías fondadas por losSres. Mar 
atieses de Murillo, representados por el 
Procurador D. Luis García Ortega, de

fendidos por el Letrado D. Manuel F. Vi

llegas, y de otra parte, también oomo de

•Modada ejecutada, la Excma.Sru. Dofla 
teonor S;ilm Salm, en rebeldía por estar

lo también en los autos ejecutivos de que 
procede eata demanda, sobre teroería d e 

«tominiu del Palacio Ducal de Osuna, sito 
*e lne Vistillas y una caja de caudales. 

Fallo que debo declarar y declaro 
Чае la Casa Palacio sito en el Campillo 
<Ц las Vibtiilas de esta Corte, señalada 
*°n los números 7 y 9 y la Caja de cau

c e s existentes eo dicho edificio y que 
faeron embargados por los autos de que 
Pr.ocvde esta demanda de tercería, perte

•ecen eo absoluta propiedad y pósesíóo 
• los obligaciuoistae de Osuoa represeo 
^dos por su comisióu ejecutiva, y en su 
^secuenc ia mandar y mando que S<J al

% i dichos embargos, dejando loe bienes 
4 disposición de sus dueños, y UbrAndo

* e para la cancelación del embargo cao

»ado eo el Palacio, el oportuoo maoda

*iento por duplicadJ al Sr. Registrador 
<*e U propiedad correspoodieote. 

A¿i por e*u mi sentencia de la que se 
l l , : V

4 r a testimonio a loe autos ejecutivos, 

J se notificara eo la forma prevenid» en 
el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil por la rebeldía de la Excma. Seño

ra Dofia Leooor Salm Salm, demandada, 
definitivamente juzgando, y con expresa 
imposición de costas A los Patronos de 
las Memorias pías fundadas por los Mar

queses de Murillo, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Baldomero Gollón. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la ha dictado, hallándose celebrando au

diencia pública en el local de este Juzga

do en Madrid el mismo dia de su proDuo 
ciamieoto, doy fe.=»Aote mi, Pedro Ló

pez.» 
Y coo el objeto de que sirva de notifi

cación por la rebeldía de la Excma. Se

ñora Dofia Leonor Salm Salm, pongo el 
presente eo Madrid á |f> de Marzo de 
1898 =V.° B.#=J. D#»ssy Martos.=*El Es 
cribano, Pedro López, 34. 

PALACIO 
D. Eduardo Rniz y García de Hita, 

Juez de instrneción del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Por la presente se cita y llama n! pro

cesado Antonio Molina Alarcón, de treinta 
y cuatro aflos de edad, hijo de Antonio y 
de Carmen, natural de Játlva, provincia 
de Valencia, soltero, electricista, y cuyo 
paradero actual se ignora, pura que den

tro del término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado ó en la CArcel corres

pondiente, A responder de los cargos qne 
le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye, por estafa A D. Pedro 
Marti Costa; apercibido que de río veri 
flcarlo le pararA el perjuicio que haya 
lugar y serA declarado rebelde. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
asi civiles como Militares, procedan a la 
buscaeaptura y conducción á la Cárcel a 
mi disposición del referido procesado. 

Dada eo Madrid á 10 de Marzo de 
1898.=Eduardo Ruiz García.— El Escri

bano. Liuo Gutiérrez. 
•201 —b. 

UNIVERSIDAD 
Eu virtud de providencia dictada en 

el dia de ayer por el Sr. Juez de prime

ra iostaocia del distrito de la Universi

dad de esta Corte, ou auto» ejecutivos se

guidos ppr D. Mariano Hernando y Ruíz, 
contra D Modesto Julio Fernández Es 
pina, se sacau A la venta en pública su

basta las siguientes fincas: 
[.* Una tierra en el término de Fuen 

tiducIU de Tajo, sitio de la Vega de arri

ba la Noguera, de caber siete fanegas, 
tasada en mil trescientas treinta y trea 
pesetas. 

2.* Otra tierra en dicho término y en 
la Vega de Abajo, sitio de los Zaragüe

lles, de caber 6Íete fanegas, valuada en 
mil trescientas treinta y tres pesetas. 

3.* Otra tierra en dicho término, Ve

ga de Abajo, sitio de la Pefluela de Arri

ba, de caber nueve fanegas, valuada en 
mil cuatrocientas sesenta y seis pesetas. 

4. ' Otra tierra eo dicho término sitio 
de la Vega, donde llaman Mojada alta, 
de cinco fanegas, valuada en ouatrocien

tas pesetas. 
5.* Otra tierra en dicho término y si

tio de Valdepardillo, de caber seis fane 
gas, valuada en doscientas sesenta y seis 
pesetas. 

6.* Otra tierra en dicho término sitio 
eocima de Valdepefiuelas, de dos fanegas 
y media, valuada en ciento sesenta pe

setas. 
7. a Otra tierra en dicho término, Ve

ga baja y sitio de las MajadiUas, de ca

ber seis fanegas, valuada en doscientas 
sesenta y seis pesetas. 

8. ' Otra tierra que fué viña en dicho 
término, sitio de la Poveda, de caber 
tres fanegas, valuada en doscientas pe

setas. 
!•.• Otra tierra co término municipal 

de la villa de Estremerà, en la Vega de 
Arriba y sitio de lo* Atajos, de caber 
tres faoegas, valuada eo trescieotas 
treinta y tres pesetas. 

10. Otra tierra en dicho término de 
Estremerà, y sitio del Cerro Hijoso. de 
caber cuatro fanegas y media: valorada 
en doscientas cuarenta peseras. 

11. Una vifla eo térmioo de Fnenti

duefta do Tajo, senda de los Grloedos. 
con mil doscientas setenta cepas, en la 
superflui.» <]< tres fanegas, valorada en 
mil icsenta y seii pesetis. 

12. Otra viña en dicho término, sitio 
de la Higuerilla peqoefia, de 505 cepas 
en la superficie do 56 Áreas y ^38 céntl

áreas, vainada eodosofeotas sesenta y seis 
pesólas. 

18. Otra viña en dicho término y si

tio de la Higuerilla grande, con 391 ce

pas en la superficie de 37 áreas y 57 cen. 
tiárens, valuada en doscientas sesenta y 
seis pesetas. 

14. Una tierra en el misino término 
de Fuentiduefia de Tajo, sitio de loa La

vanderos, de caber cinco fanegas y tres 
celemines, valuada en mil trescientas 
treinta y tres pesetas. 

15 Otra tierra en dicho término. Vi

ga de Abajo, sitio de la Lagunilla, de ca 
ber una fanega y 11 celemines, valuada 
en cuatrocientas sesenw y seis pesetas. 

10. Otra tierra eu dicho término y 
Vega baja, sitio de la Poza, de caber 
ber cuatro fanegas y dos celemines, va

luada en nuevecientas treinta y tres pe

setas. 
17. Otra tierra en dicho término y 

sitio de la Cueva de Pancilla, de caber 
una fanega y seis celemines, valuada en 
ciento veinte pesetas. 

18. Otra tierra en dicho término y 
sitio de lo» Tintórea, de caber tres fane

gas y nueve celeminea, valuada en tres

cientas treinta y treb peseta*. 
19. Una alameda en dicho término y 

sitio del Charco, que contiene 85 palos 
de Álamo negro en la superficie, de tres 
celemines, valuada en dosebmtas cua

renta pesetas. 
20. Otra tierra en dicho término y 

sitio que llaman la Cruz, de caber tres 
fangas, valuada en cuatrocientas sesen

ta y seis pesetas. 
21. Otra tierra en dicho término de 

Fuentiduefia de Tajo, eo la Vega y sitio 
denominado La Pefiuela. de caber siete 
y media fanegas, valuada en mil ciento 
treinta y tres pesetas. 

22. Otra tierra en dicho término y si

tio llamado Minguillana, de caber seis 
fanegas, valuada en trescientas cuarenta 
y seis pesetas. 

23. Otra tierra en dicho término y si

tio de los Guindos, de una y media fane 
gas, valuada en ciento treinta y tres pe

setas. 
24. Otra tierra en dicho término, sitio 

del Cerro Hijoso, de caber tres fanegas 
valuaJa en doscientas pesetas. 

25. Una viña en el expresado térmi

no, sitio de la Poveda, con seiscientas ce

pas, en una fanega y nueve celemines de 
tierra, valuada en doscientas noventa y 
tres pesetas. 

26 Otra viña en dicho término, sitio 

de la Higuerilla, con cuatrocientas poyen 
ta y cinco cepas, en una fanega y treb 
celemines de tierra, valuada en trescien

tas ouarenta y seis pesetas. 
27. Otra viflaen dichos término, ysitio 

eocima de las Peñas, con seiscientas ce

pas parrales, en fanega y media de tir

rra, valuada ei. noventa y tres pesetas. 
28. Una tierra en dicho término de 

Fnenteduefia del Tajo, de caber oinco fa 
negas y seis celemines, valuada en ocho 
oieotas sesenta y seis p?setas. 

2í*. Otra tierra eo dicho térmioo de 
Fuentedutfla sitió de la Vega baja, como 
la anterior donde llaman la Poza, de ca

ber tres fanegas y seis celemines, valua

da en quinientas treinta y tres peseta». 
30. Otra tierra en el expresado tér

mino y «sitio denominado cEl Campillo*, 
de caber cu uro fanegas; valuada en dos

cientas cincuenta pesetas. 
31. Otra tierra en el indioado térmi

no, de dos y media fanegas, al sitio <<e 
nominado Cueva Pancilla, vainada en 
cuarenta pesetas. 

32. Otra tierra en dicho término y 
sitio de la Poveda, de caber dos fanegas 
valuada en cuarenta y seis pesetas. 

38. Una vifia en dicho término y si

tio de la Higuerilla peqoefia, la snerte 
en medio, de 4!MJ cepas, en la superficie 
de 490 estadales, valuada en ciento se

senta pesetas. 
34. Una tierra en dicho término de 

Fueotidoefia de Tajo, sitio denominado 
los Lavanderos, de caber cinco fanega», 
valuada en mil trescientas treinta y tres 
pesetas. 

35. Una era de pantrillar en dicho 
término de Fuentiduefia de Tajo, sitio 
y camino de liucnameson, de cabida sle 
te celemines y 20 estadales, vainada en 
trescientas treinta y tres pesetas 

3$. Una tierra en el mismo término de 
Fuentiduefia de Tajo, de segunda dase 
al punto nombrado de Lavanderos, sin 
que conste su cabida, valuada en dos

cientas scbínta y seis pesetas. 
37. Otra tierra en el mismo término 

de segunda clase y sitio de la Pefluela, 
su cabida seis fanegas, valuada en qul

nientaa treinta y tres pesetas. 
H8. Otra tierra en dicho término de 

Fuentiduefla, sitio de los Hundidos, de 
segunda clase, de caber áreas y 47 
ontiareas, valuada en doscientas pese Las. 

39. Otra tierra en el repetido térmi 
no, al sitio de la Bartola, de seguuda 
clase, de caber una hectárea. 71 áreas y 
19 centíareas, valuada en treeoierittft 
treinta y tres pesetas. 

40. Una quinta parte de la casa prin

cipal, situadacn la plaza púbHcade Fuen

tiduefla de Tajo, prolodívisó con las de

más partes, se A alada con el núm. 4, va

luada en mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas. 

41. Otra quinta parte de la casa po

sada sha en dicha villa de Fuentiduefla 
de Tajo, calle Mayor, núm. 12. valuada 
en ochocientas pesetas. 

42. Otra quinta parte de la casa si

tuada en dicha villa, en la plazuela, hoy 
llamada calle Mayor, seflalada con el 
número 14, valuada en mil sesenta y seis 
pesetas. 

43. La coarta parte de una cueva en 
Fuentiduefia de Tajo al punto llamado ba

rrio de los Charcos, seflalada con el nú

mero 6, compreodida eotre el grupo d e 

cuevas que forman dicho barrio, valua

da en veintiséis pesetas. 
44. Otra quinta parte proindiviso de 

la casa principal situada en la plaza pú 
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blioa de Fuentiduefia de Tajo, núm. 4, 
valuada en mil cuatrocientas sesenta y 
seis pesetas. 

45. Una tierra situada en término de 
Fuentiduefia de Tajo, sitio denominado 
de Santa Elena, llamada la Colmena, de 
oaber tres fanegas valuada en noventa y 
tres pesetas. 

46. Unacnsa en Fuentiducfta de Tajo, 
oallc Mayor, sefialadacon el núm. 25, va

inada en cuatro mil ochocientas pesotas. 
47. Una tierra en término de Fuenti

duefia de Tajo, sitio del Haza del Palo, 
de caber cuatro fanegas, valuada en mil 
ochocientas sesenta y seis pesetas. 

48. Otra tierra en dicho término, sitio 
del Valle de Valdaracete, de oaber cinoo 
fanegas, valuadas en ochocientas pese

tas. 
49. Otra tierra ea el repetido térmi

•o de Faentiduefia de Tajo, sitio llama

do Majada alta, de caber ouatro fanegas 
y media, v»loada en rail sesenta y seis 
pesetas. 

50. Un solar sito en Fuentiduefia de 
Tajo, calle de San Andrés, sin número 
antiguo ni moderno, de oaber ciento 
treinta y ocho metros superficiales, va

luado en ciento seis pesetas. 
51. Y un pajar en el mismo pueblo de 

Fuentiduefia, calle de San Andrés, igno

rando la cabida, valuado en seiscientas 
sesenta y seis pesetas. 

Las expresadas fincas salen á subasta 
en un solo lote, por la cantidad total de 
treinta y tres mil trescientas cuarenta y 
ountro pesetas; para su remato que ten

drá lugar en la Audiencia pública de 
élite Juzgado, se ha señalado el dia 14 
de Abril próximo, á la una de ?u tai

Jo, y se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado

res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 efectivo del 
f alor de los bienes sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones, y que 
los antecedentes de titulación son única

mente los que obran en autos, con los 
que tendrán que conformarse sin poder 
exigir otros. 

Madrid 15 de Marzo 1898.=V.° B. # = 
81 Juez de primera instancia, Ponce de 
León.= El Escribano, Felipe González 
Bernabé. 9.—P. 

GETAFE 
D. Miguel de Entrambasaguaa y Cor

• m i , Juez de insirucoión del partidu de 
Ge tale. 

Por la presente requisitoria cito, lia ¡ 
nio y emplazo al procesado Marcelino 
López Gómez, de veinticuatro años de 
edad, soltero, carnicero, hijo de Donato 
f de Koiuualda, natural de Val de Santo 
Domingo, Toledo, que ha tenido su últi

mo domioilio en Madrid, calle de la Sola

na, núm 4, patio núm. 6, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del tér

mino de diez días contados desde la in

serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BoLETtar OFICIAL de esta pro

vincia se presente en la Cárcel del parti

do por habersa decretado su prisión en 
la causa que se sigue por hurto de tocino 
en Carabanchel Bajo, bajo apercibimien

to ai no lo verifica de set deolarado rebel

de y pararle el perjuioio a que naya lu

Al propio tiempo ruego y encargo a to

das los Autoridades asi civiles como mili* 
tares y agentes de policía judicial, para 
que procedan a la busca y captura de di

cho Marcelino López, y caso de ser habi ] 

do, lo pongan * mi disposición en la Cár
cel det partido con las seguridades con
venientes. 

Dado en Getafe á 10 de Marzo de 
1898.= Miguel de Entrambasaguas.= 
P. 8. M., Camilo Oaroia.=Es copia.=Ca

milo García. 
l 98 . h . 

Juzgados municipales 
BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza, A Juan Sánchez Aoera, que 
tenia puesto despaoho de leche en la es

líe de Argentóla, esquina A la de Geno 
va, cuyu paradero se ignora, para que 
en el término de nueve «lias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, oúmero 82 triplicado, á res

ponder de los oargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 10 que pende en 
este Juzgado por expender leche adulte

rada; apercibido que de no verifloarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 26 de Febrero de 1898.= 
V. # B.°= Manuel Linares.=El Scoretario, 
Licenciado Juan Morlesin. 

187 .  Í . 

Diroocion general del Tesoro público 
y ordenación general de pa^oj 

del Estado 
Habiéndose extraviado los resguardos 

talonarios expedidos por la Caja general 
de Depósitos en 24 de Febrero de 1874, 
con los números 26.809 y 26.81« de en

trada y 3.855 y 9.778 de registro, corres

pondientes A los costituidos á favor del 
Ayuntamiento de Valtablado de Beteta, 
Cuenoa, en concepto de la tercera parte 
del 80 por LOO de propios por las cantida

des de 218'32 pesetas á que asciende el 
capital, y 40*93 pesetas como intereses al 
7 y medio por 100 hasta 30 de Junio de 
1871, respectivamente, se previene A la 
persoua en cuyo poder se hallen que lo 
presente en esta Direooión general; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entreguen los referidos depósitos sino á 
su legitimo dueño, quedando diohos res* 
gualdos sin ningún valor ni efecto, trans

curridos que sean dos meses, desde lu pn

blioaoión de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BoucTílf OFICIAL de esta pro

vincia, sin haberlos presentado, con arre

glo á lo dispuesto en el art. 41 del Regla

mentó de 23 de Agosto de 1898. 

Madrid 15 do Marzo de 1898. =El Di

reotor general. J. R. de Oya. 

Comisaria de guerra de Madrid 

Hospital militar de Carabanchel 
Necesitándose adquirir en este Hospi

tal durante el mes de Abril próximo los 
víveres y artioulos que se consumen en el 
mismo, las personas que deseen suminis

trar alguno ó todos, presentarán sus pro

posiciones por escrito en la Comisaria de 
guerra de dicho Establecimiento á las 
once de la mañana del dia 31 del co 
rriente. 

Los nombres de los artículos, forma de 
la entrega y demáscondioionés, se halla

rán de manifiesto en la referida Comisa 
ria todos los días no feriados desde las 

diez de la mañana á las ouatro de la 
tarda. 

Carabanchel Bajo 15 de Marzo de 
1898.—El Comisario de guerra, Juan 
Cuesta. 202.—p. 

Comisaria de guerra de Aloala 
de Henares 

El Comisario di»guerra Interventor del 
Hospita! militar de este Cantón. 

Debiendo contratarse por un aflo y 
un mes mas si asi conviniese A la Admi

nistración militar, la oarne de vaca ne

cesaria para el consnmo de este Estable

cimiento, se convoca por el presente anun

cio á primera lioitaeión autorizada por el 
Exorno. Sr. Intendente de Ejército del 
primer Cuerpo, eo 23 de Febrero último, 
y oon sujeoión á las reglas y formalidades 
siguientes: 

1. a La licitación tendrá lugar en la 
Comisaria de guerra Intervención del Hos

pital militar de esta plaza, sita en dicho 
Establecimiento, el dia 22 de Abril próxi

mo, A las diet de la mañana, en cuyo 
punto y desde este dia, de diez á una de 
la tarde, sehallarA de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de regir en la su

basta. Del mismo modo y oon diez dias 
de antelación á la subasta, por lo menos, 
se encontrará el pliego de precios limites 
en dicha oficina. 

1.* El acto se vertienrá con arreglo al 
pliego de oondiciones aprobado para 
esta subasta, Reglamente» provisional para 
la contratación de los servicios del ramo 
de guerra, aprobado por lieal orden de 
18 de Junio de 1881, y órdenes posterio

res, aclaratoriasdel mismo, mediante pro

posiciones arregladas al formulario inser

to á continuación. 
3 . a El consumo probable de sanie de 

vaca, será de 5000 Kilogramos, según 
consta en la condición 33 de 1 pliego de 
condiciones. 

Alcalá de Henares 12 Marzo de 1898.= 
El Comisario de guerra Interventor, Juan 
de Osoariz. 

Modelo de proposición 
D. F. de T., vecino de... y domicilia

do en..., enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y precios limites, según los 
cuales ha de ser contratado por un año y 
un mes más si conviniese á la Adminis

tración militar, el suministro de carne de 
vaca para el consumo del Hospital militar 
de este Cantón, se compromete A ejeouta 
dicho servioio oon arreglo á las condicio

nes fijadas en el pliego citado, por el 
precio de... (en letra) peseras, el kilo

gramo. 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaño el doouuiento justificativo del 
depósito de... (en letra) pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos, según lo .prevenido 
en la condición quinta del pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
201.—s. 

Comisaria da Guerra de Vicálvaro 
Se uecesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harina, sal, lefia, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

guno de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposieiones A las diez y 
media de la mañana del dia 28 del ac
tual, en la Comisaria Intervención de di 
cha Factoría, acompañando muestras de 
los mi»mos. 

Los proponentes deberán concurrir 

personalmente al acto ó estar en él legftj. 
mámente representados. 

Las personas á quienes puedan adju. 
dioarse los remates, caso de haber propo» 
siciones aceptables, les serán comunica, 
d a s las aceptaciones de sus ofertas; y 
entrega libre de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente dentro de los catorce 
dias siguientes. 

Vioalvaro 11 de Marzo de I898.=rfii 
Comisario de Guerra, Canos M. da Frl
drich. 

201. ^ t . 

Siendo necesario adquirir aceite, pe

tróleo, oarbón vegetal y esparto, para el 
servido de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, se hace saber que el concur

so para ello tendrá lugar el día y hora 
siguientes: 

Dia 28 del actual, á las diez y inedia de 
la mañana. 

El aceite será de oliva, do huma cali

dad, y del conocido eu la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro de 0l80* 
de densidad, ha de hervir hacia las 150, 
y no ha de infirmarse más allá de los 40; 
debiendo tener el litro un peso aproxima

do de 780 A 800 gramos, perfectamente 
limpio para no producir hidrocarburo 
al quemarse. 

El carbón vejetal serA de roble ó enoi 
na de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizonea, 
piedras, tierra sin ninguna materia ex

trafia, y sin mas cantidad de cisco que el 
3 por 100 del total peso que se reciba; sa 
cribará si fuere preciso. 

SI esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na oalidad. 

Las proporcione» se liaran por escri
to y se presentarán muestras del ar
tículo. 

Vicálvaro 11 de Marzo de lüi№.=BI 
Comisario de guerra, Interventor, Carlos 
M. de Fridrich. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habién lose extraviado el resguarde 

del depósito transmisible, núm. 375.203; 
expedidoporeste Establcciinientoen23de 
Noviembre de 1895, .i favor de I). Enrique 
González de Zurbano y Porro, se auunoia 
al público, porsegunda vez, para que el 
que se orea con dereoho á reclamar, lo ve
rifique deutrodel plazodedos meses,i coa
tar desde el dia 9 del actual, fecha de I* 
primera inserción de este anuncio en tos 
periódicos oficiales Gacela de Madrid J 
BOLETIH OFICIAL de esta provincia, según 
determina el art. 9.* del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclainaoióo 
de tercero, «»; expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo anulan
do el primitivo y quedando el Banoo 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid IH de Marzo de 1898.=El v i * 
cesecretario, Gabriel Miranda. 

8». 

Monte de Piedad y C^ja de Ahorm 
d« Madrid 

de Ahorros 313.802 pesetas por 2803 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
8*8 y se han satisfecho en los días 
1lf 12 y 13, 337.o'4o* pesetas, ásolioitnd de 
B69 imponentes, 26'6 de ellos por saldo. 

Madrid 13 de Marzo de 1898=B1 DI 
reotor, José Alvarez Marifio. 

20J 
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